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Descripción general

Se plantean las medidas de protección contra incendio para el predio de la Nueva Sede Universitaria Paysandú, y las
medidas internas para el edificio sobre la calle Zorrilla.

Se plantea el suministro e instalación de medidas de seguridad básica contra incendio, en particular señalización de 
incendio, extintores portátiles, compartimentación y resistencia al fuego estructural. El sistema hidráulico de 
extinción de incendio y el sistema de detección y alarma de incendio se describen en otros documentos.

El edificio Zorrilla se clasifica de acuerdo al Instructivo Técnico IT-00 en el grupo E-1 (Educación - Centros de 
estudios en general)

Extintores portátiles

- Extintor con carga de dióxido de carbono (CO2), de 3,5 kg, en conformidad con norma UNIT 586:2018, con 
gabinete metálico, accesorios de instalación, y sello UNIT.

- Extintor con carga de polvo químico seco ABC de 4 kg, en conformidad con norma UNIT 598:2017, con 
gabinete metálico, accesorios de instalación, y sello UNIT.

Señalización de incendio

Se deberá suministrar e instalar carteles de señalización de incendio.

Se deberá suministrar e instalar luminarias de señalización y orientación de salidas, en conformidad con el 
Instructivo Técnico N° 10 de la Dirección Nacional de Bomberos.

Los carteles de señalización de medidas de protección serán del tipo foto luminiscente, en conformidad con lo 
requerido por el Instructivo Técnico N° 10 de la Dirección Nacional de Bomberos.

Luminarias de señalización de salidas

Las luminarias de señalización de orientación de salidas, serán autónomas y de iluminación permanente, con las 
siguientes características:

- Homologada por D.N.B.
- Autonomía mínima 2 horas.
- Pictogramas con símbolos blancos en fondo verde, de acuerdo a IT-10 de DNB.
- Distancia máxima de visión declarada por el fabricante no inferior a 25 metros.
- Altura de montaje: 2,20 m s/npt o en cielorraso

Requiere alimentación eléctrica permanente en 220V

Carteles foto luminiscentes de señalización de medidas

Se deberán proveer carteles foto luminiscentes de señalización para las siguientes medidas de protección contra 
incendio:

- Extintores portátiles
- Prohibición de uso de ascensor
- Pulsadores manuales de alarma
- Bocas de incendio

Los carteles foto luminiscentes serán conforme al IT-10 de la D.N.B., efecto foto luminiscente de acuerdo a 
norma DIN 67510-1. La aplicación en superficie será por medio de sujeción que requiera una herramienta para 
remover. No se admitirá la aplicación del cartel por uso exclusivo de adhesivo.



Compartimentación

Edificio Zorrilla

Se deberá compartimentar uno de los núcleos de escalera, según se indica en planos. La construcción del núcleo de 
escalera deberá tener una clasificación de resistencia al fuego de 120 minutos, y las puertas de acceso deberán tener 
una clasificación de resistencia al fuego de 120 minutos.

Resistencia al fuego estructural

Edificio Zorrilla:

Se deberá proveer una resistencia al fuego mínima de 60 minutos para la estructura del edificio, incluyendo vigas, 
pilares y losas. 

Para las vigas y pilares de acero se deberá implementar una protección por medio de pintura intumescente, con 
esquemas de pintura aplicables para estructura interior y expuesta al ambiente exterior. 

La pintura intumescente deberá ser aplicada de acuerdo a las especificaciones del fabricante, y debe haber sido 
ensayada de acuerdo a los procedimientos de las normas ANSI/UL 263 o ASTM E119

La pintura intumescente deberá ser aplicada en los espesores requeridos para obtener la clasificación de resistencia 
al fuego requeridos por los ensayos UL o ASTM mencionados.

Gestión del trámite ante la Dirección Nacional de Bomberos

El contratista deberá gestionar el permiso ante la Dirección Nacional de Bomberos, en todas las etapas necesarias 
para obtener la habilitación final del edificio Zorrilla y las instalaciones generales de protección contra incendio que 
protegen dicho edificio.

La Universidad de la República se reserva el derecho de aprobar o rechazar el gestor seleccionado por la empresa 
contratista.

La Universidad de la República entregará al contratista un instructivo a seguir en los temas administrativos de la 
gestión.
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